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Grupo de Trabajo 
Mixto

LISTADO DE PERSONAS SELECCIONADAS PARA LA ESCUELA DE TALENTO JOVEN “LAREDO
EMPLEA 2022” DEL AYUNTAMIENTO DE LAREDO.

La Orden EPS/36/2021, de 26 de agosto de 2021, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones del 
programa de formación en alternancia con el empleo “Escuelas de Talento Joven”, en su artículo 21, establece la 
selección del alumnado por un Grupo Mixto de Trabajo, que actuará observando las Bases Generales aprobadas por la 
Dirección del Servicio Cántabro de Empleo. 

LISTADO PERSONAS SELECCIONADAS MENORES DE 30 AÑOS

LISTADO PERSONAS SELECCIONADAS MAYORES DE 30 AÑOS

LISTADO DE PERSONAS MAYORES DE 30 AÑOS EN LISTA DE RESERVA
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Grupo de Trabajo 
Mixto

Los datos personales de una o más de las personas preseleccionadas/seleccionadas pueden haber sido omitidos para
preservar intereses legítimos de las mismas. Si desea obtener el contenido íntegro de la lista deberá remitir por escrito
su solicitud a esta oficina, expresando los motivos que la sustente.  Se informa de que, en ese caso, la persona o
personas afectadas serán consultadas sobre dicha solicitud.

Las personas seleccionadas como alumno/as deberán presentarse obligatoriamente, el día 13 de abril de 2022, a las
8:00 horas, en las instalaciones de la Escuela de Talento Joven “LAREDO EMPLEA 2022”, en las instalaciones del
Centro Social Las Rederas sito en C/ Escultor Jose Grajera, nº 5 - Laredo; indicados en la publicación de la lista
definitiva, en caso de no presentarse en el lugar y días indicados, decaerá su derecho a participar en dicha Escuela de
Talento Joven, salvo causa justificada. El resto de aspirantes que no obtengan plaza pero que cumplan los requisitos
exigidos  para  su  participación,  conformarán  la  bolsa  de  trabajo  del  proceso  selectivo,  a  efectos  de  posibles
sustituciones. El plazo para la cobertura de vacantes finalizará a los cuatro meses de iniciado el proyecto.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición
ante el Grupo de Trabajo Mixto, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación en el Tablón de
anuncios electrónico de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, o bien directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la del mismo orden del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente a su publicación.


